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5.163. «Juanita». Cuarzo. 512. Carrascal de Barrigas, Aldeate- 
 jada y Salamanca.

5.208. «Berilo». Feldespato. 15. Vitigudino.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reserva- 
 das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes has
ta que sea convocado el concurso a que se rfieren los ar
tículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca 10 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, An
tonio Sarasola.

10274 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L. 1.925).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la. instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites -reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III dei Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediento y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., que tendrá su origen de
rivada de la de E. T. D. «Montorretas-Abadiano» y su final en 
el C. T. número 419, «Mikini», con 129 metros de longitud to
tal, conductor D, 40 milímetros cuadrados de sección y apoyos 
de hormigón con crucetas de madera, en el término municipal 
de Abadiano.

Su finalidad será mejorar el servicio en la zona.
 Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins

talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Motar—5.502-C.

10275 RESOLUCION de la Delegación' Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L 979).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se. 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el captíulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctri
ca, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 30 KV., que tendrá su origen deri
vada de la de Llodio-Puentelarrá y su final en el C. T. de 
«Fábirca de Muebles Lao», con 2.652 metros de longitud total, 
conductor de cable LA, 110 milímetros cuadrados de sección y 
apoyos metálicos, en el término municipal de Orduña.

Su finalidad será mejorar el suministro- de energía eléctrica 
en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sánciones en ma
teria de. instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 10 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—5.503-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

10276 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Lete (Na
varra).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de octubre de 1973 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Lete (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Lete (Navarra), que se re
fiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Lete 
(Navarra), declarada de utilidad pública por Decreto de 19 de 
octubre de 1973.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley. 

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCÍA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

10277 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Villamo- 
ronta (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de octubre de 1972 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Villamoronta (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto NacionSl de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Villamoronta (Fa
lencia), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villamoronta (Palencia), declarada de utilidad pública por De
creto de 19 de octubre de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido én el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

 Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


